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Resolución Nº 006/2009  
      Acta Nº 417 
     Fecha: 26/01/2009 
 

Por la cual se acepta la recepción en carácter de donación de libros por parte del Dr. 
Miguel Rojas Mix, a favor de la Universidad Nacional del Este. 
 

                         Ciudad del Este, 26 de enero del 2.009.- 
 
Vista:   La nota de donación de lotes de libros por parte del Dr. Miguel Rojas Mix, 

a favor de la Universidad Nacional del Este, “y” 
  
Considerando: Que la referida donación ha sido puesta a consideración de los señores 

miembros del CSU, aceptándose por unanimidad la donación de 
referencia, ya que los materiales didácticos serán de suma utilidad para los 
estudiantes y académicos de la Universidad Nacional del Este. 

 
Por tanto,  

 
                 En uso de sus atribuciones legales 
                El Consejo Superior Universitario,  

RESUELVE 
 
Art. 1° ACEPTAR la recepción en carácter de donación de un lote de libros por parte del 

Dr. Miguel Rojas Mix, a favor de la Universidad Nacional del Este, en atención a 
los siguientes detalles: 

 
Nº Detalles Cantidad
01 Universidad Iberoamericana – Globalización e Identidad 01 
02 Cumbre Iberoamericana de Rectores de Universidades Estatales  01 
03 El Dios de Pinochet – Fisonomía del Fascismo Iberoamericano  01 
04 El Imaginario – Civilización y Cultura del Siglo XXI 01 
05 La Educación Superior frente a Davos 01 
06 La Isla de los Caballos 01 
07 Érase una vez Jesús  01 
08 La Gráfica Política del 98 01 
09 La memoria herida 01 
10 Figuras de Éxtasis – Arte Barroco en Colombia 01 
11 Obra Gráfica – Hermenegildo Sabat 01 
12 La Tierra de Paloma – Pequeña Historia de América Latina  01 
13 América Imaginaria  01 
 
 
Art. 2º DISPONER que los materiales bibliográficos una vez inventariado  por la  

Sección Patrimonio del   Rectorado de la UNE, pasen a formar parte de los bienes 
de la UNE 

 
Art. 2º       COMUNICAR  a quienes corresponda, cumplido, archivar. 
 
 
Lic. Julio César Meaurio Leiva               Lic. Víctor Alfredo Brítez Chamorro 
 Secretario -CSU                     Presidente – CSU 
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